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MACAMJU, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Compañía, se convoca Junta General de Accio-
nistas, a celebrar en el domicilio social, calle Monte
Esquinza, número 48, de Madrid, a las 13,00 horas
del día 20 de junio de 2004, en primera convo-
catoria, y si no hubiera quórum suficiente, en segun-
da convocatoria el siguiente día 21 de junio de 2004,
en el mismo lugar y hora con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración durante dicho
ejercicio.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la Propuesta
de Aplicación de Resultados del ejercicio 2003.

Cuarto.—Exclusión de cotización en Bolsa de las
acciones de la sociedad al amparo de la Disposición
Transitoria 6.a de la nueva Ley de Instituciones de
Inversión Colectiva.

Quinto.—Adaptación del texto de los Estatutos
Sociales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva y aprobación, en su caso, de las modi-
ficaciones estatutarias derivadas de los acuerdos
antes indicados.

Sexto.—Autorizar a Consejeros para que puedan
documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar los
acuerdos de la Junta.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia que podrán ejercitarlo de
conformidad con lo previsto en los Estatutos Socia-
les y la legislación aplicable, pudiendo examinar en
el domicilio social o solicitar la entrega o el envío
gratuito de la documentación relativa a los acuerdos
que van a ser sometidos a la aprobación de la Junta
de Accionistas y, en especial, las cuentas anuales
del ejercicio 2003, el informe de gestión y el Informe
del Auditor de Cuentas, así como el texto íntegro
de las modificaciones estatutarias propuestas y el
Informe del Consejo de Administración relativo a
las mismas.

Madrid, 20 de mayo de 2004.—Fdo.: El Secretario
del Consejo de Administración. Sr. D. Juan Manuel
Milagro Pinazo.—25.387.

MACODA, S. A.

Junta General Ordinaria

El Administrador único de Macoda S. A. con-
voca a los Señores Accionistas a la Junta General
Ordinaria que se celebrará en Urbanización Bella-
vista, Centro Comercial Bellavista, Marbella, Mála-
ga, el día 15 de junio a las 17 horas en primera
convocatoria y el mismo lugar y hora, el 16 de
junio en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación en su caso de
las cuentas anuales de la sociedad del ejercicio 2003,
Balance anual, cuenta de resultados, Memoria, así
como la propuesta de aplicación de resultados.

Segundo.—Informe de la actual situación eco-
nómico-financiera.

Tercero.—Cambio de domicilio social.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 112,
apartado 1; 212, apartado 2 y 213, todos de la
Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas pue-
den examinar los documentos relativos a los asuntos

incluidos en el orden del día, en el domicilio social
de la empresa a partir de la fecha de la presente
convocatoria.

Marbella (Málaga), 19 de mayo de 2004.—Miguel
Navarro García, Administrador único.—25.514.

MADERAS ORNANDA, S.A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a todos los Sres. Socios de «Maderas
Ornanda, S.A.», a la Junta General Ordinaria que
se celebrará en su sede social en Miñortos, el día 12
de junio de 2004, a las 10:30 horas en primera
convocatoria, y en su caso en segunda convocatoria,
el día 19 del mismo mes y año a la misma hora,
de conformidad con el siguiente

Orden del día

Primero.—Memoria y censura de la gestión social.
Segundo.—Examen y aprobación en su caso, del

Balance y Cuentas del ejercicio del año 2003.
Tercero.—Resolución a tomar sobre la aplicación

de resultados.
Cuarto.—Nombramiento de dos Consejeros, por

cese Estatutario de los señores Gil Iglesias y Specht
Lestón.

Quinto.—Elección y nombramiento del Presiden-
te del Consejo y de la Sociedad.

Sexto.—Adquisición o no, por Maderas Ornanda,
Sociedad Anónima, de las participaciones de las
que es titular INEGASA en la Agrupación de Interés
Económico.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.

Miñortos, 14 de mayo de 2004.—D. José Ramón
Gil Iglesias, Presidente del Consejo de Adminis-
tración.—25.394.

MANHATTAN CMB GLOBAL,
SICAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los Señores accionistas
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, calle Hermanos
Bécquer, número 3, el día 24 de junio de 2004,
a las catorce treinta horas, en primera convocatoria,
o el siguiente día, 25 de junio de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
e Informe de Gestión correspondientes al ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.—Reelección o revocación y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.—Fijación de la Retribución del Consejo
de Administración.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Exclusión de las acciones de la Sociedad
de cotización oficial y contratación pública en la
Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Bilbao
Sociedad Anónima. Adición de los artículos que
fueran necesarios con este objeto. Incorporación,
en su caso, a un sistema o mercado organizado
de negociación.

Noveno.—Revocación, en su caso, del nombra-
miento del Servicio de Compensación y Liquidación
de Valores de la Sociedad Rectora de la Bolsa de
Valores de Bilbao Sociedad Anónima, como entidad

encargada del registro contable de las acciones de
la Sociedad. Nombramiento, en su caso, de nueva
entidad encargada del registro contable de las accio-
nes de la Sociedad.

Décimo.—Modificación de los Artículos 1, 2, 7,
9, 37, 37.bis y 39 de los Estatutos Sociales y de
aquellos artículos que fueran necesarios, con el obje-
to de adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva y sus normas de
desarrollo. Adición de los artículos que fueran nece-
sarios con este objeto.

Undécimo.—Adopción de los acuerdos pertinen-
tes en orden al cumplimiento, en su caso, de las
obligaciones de información y requisitos estableci-
dos en la Ley 26/2003, de 17 de julio (Ley de
Transparencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003

Duodécimo.—Reducción, en su caso, del valor
nominal de las acciones representativas de las cifras
de capital social inicial y del capital estatutario máxi-
mo, para restablecer el equilibrio entre el capital
y el patrimonio de la sociedad, disminuido como
consecuencia de pérdidas. Aumento, en su caso,
de las cifras de capital inicial y estatutario máximo
de la Sociedad, con el objeto de alcanzar el mínimo
establecido reglamentariamente. Modificación, en
su caso, del Artículo 5 de los Estatutos Sociales.

Decimotercero.—Delegación de facultades.
Decimocuarto.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los Señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el Informe del Auditor de Cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el Artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, a 28 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración. Antonio Salgado
Barahona.—23.930.

MAPFRE CAJA SALUD
DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria de la sociedad, que
tendrá lugar el día 21 de junio de 2004, en el paseo
de Recoletos, n.o 29, de Madrid, a las doce treinta
horas, en primera convocatoria y, en su caso, al
día siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, si procediere, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio 2003 y del informe
de gestión correspondiente al ejercicio 2003, así
como la propuesta de distribución del beneficio.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
2003.

Tercero.—Consolidación fiscal en el Impuesto de
Sociedades.

Cuarto.—Renovación del Consejo de Administra-
ción. Reelección de Consejeros.

Quinto.—Prórroga de Auditores de cuentas.
Sexto.—Delegación de facultades para la ejecu-

ción y elevación a públicos de los acuerdos adop-
tados en la Junta.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
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Octavo.—Aprobación del acta de la sesión o desig-
nación de Interventores al efecto.

En el domicilio social se encuentra a disposición
de los señores accionistas los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta general,
así como el informe de gestión y el informe de
los Auditores de cuentas. Los accionistas pueden
solicitar a la sociedad la entrega o envío gratuito
de estos documentos.

Madrid, 17 de mayo de 2004.—La Secretaria del
Consejo de Administración, Isabel Hernando de la
Cuerda.—23.795.

MAROVE, S.A.

Junta General Extraordinaria

Por decisión del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas de la compañía
a la Junta General Extraordinaria, que se celebrará
en el domicilio social, en Las Palmas de Gran Cana-
ria, calle Espíritu Santo, n.o 14, el próximo día 30
de junio de 2004, a las 18 horas, en primera con-
vocatoria, y el día siguiente, a la misma hora y
lugar, en segunda convocatoria, si no hubiera quó-
rum en la primera, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Transformación en sociedad de respon-
sabilidad limitada, con los acuerdos precisos en este
orden.

Segundo.—Aprobación de los nuevos Estatutos.
Tercero.—Cese y nombramiento de Administra-

dores.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas tienen derecho a obtener,
de forma inmediata y gratuita, los documentos e
informes justificativos de los mismos, que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta, que se
encuentran a su disposición en el domicilio social,
sito en la calle Espíritu Santo, n.o 14, de Las Palmas
de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de mayo de
2004.—Jean Marie Roger Precheur, Administrador
Único.—23.951.

MAR-SOL GESTIÓN 96, S. L.
(Sociedad absorbente)

A-U ARQUITECTURA URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

A efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que los Socios de las sociedades «Mar-Sol Gestión
96, Sociedad Limitada» y «A-U Arquitectura Urba-
nismo y Medioambiente, Sociedad Limitada», acor-
daron en las Juntas Generales Universales celebra-
das el pasado día 3 de abril de 2004, la fusión
de las mismas, figurando «Mar-Sol Gestión 96,
Sociedad Limitada» como Sociedad absorbente y
«A-U Arquitectura Urbanismo y Medioambiente,
Sociedad Limitada» como Sociedad absorbida,
sobre la base del Proyecto de Fusión suscrito por
los administradores solidarios de las Sociedades
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil
de Málaga.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los Socios y Acreedores de las Sociedades
intervinientes de obtener el texto íntegro de los
Acuerdos de fusión adoptados y del Balance de
fusión cerrado el 31 de diciembre de 2003, los cuales
se encuentran a su disposición en los respectivos
domicilios sociales.

Los Acreedores de las Sociedades que se fusionan
podrán oponerse a la fusión en los términos esta-
blecidos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas durante el plazo de un mes, contado

a partir de la publicación del último anuncio de
fusión, en los términos del artículo 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Málaga, 21 de mayo de 2004.—Administradores
Solidarios de «Mar-Sol Gestión 96, S.L.» y de «A-U
Arquitectura Urbanismo y Medioambiente, S.L.»,
don Melvín Villarroel Roldán y doña Antje Sie-
viert-Meyer.—24.257. y 3.a 27-5-2004

MASPALOMAS HOTELES, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria, a celebrar en el domi-
cilio social, calle Isaac Albéniz, n.o 3, de Peguera,
el día 24 del próximo mes de junio de 2004, a
las 17 horas, en primera convocatoria, o el siguiente
día 25 de junio de 2004, en el mismo lugar, a las
17 horas, en segunda convocatoria, para deliberar
y adoptar los acuerdos que procedan en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
2003 (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
informe de gestión y Memoria), e informe de la
auditoría.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la aplica-
ción de resultados.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
de los Administradores y de su retribución.

Cuarto.—Renovación del nombramiento de Audi-
tores.

Quinto.—Aprobación, en su caso, del acta de la
Junta general.

Sexto.—Informe sobre las sociedades participadas.
Séptimo.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas tendrán derecho a examinar en
el domicilio social y obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de las Juntas, en
especial los documentos señalados en los artículos
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Paguera, 18 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo Administración, A. Homar Gela-
bert.—23.804.

MEDICINA ASTURIANA, S.A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas de la sociedad
a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar en
el domicilio social «Centro Médico de Asturias»,
Fuentesila-Latores (Oviedo), en primera convoca-
toria el día 25 de junio de 2004, a las dieciocho
horas, y en su caso, en segunda convocatoria el
día 26 de junio de 2004, en el mismo lugar y hora,
con el fin de deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación, si
procede, de las cuentas anuales, informe de gestión
y propuesta de aplicación del resultado, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Autorización para la adquisición de
acciones propias.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la Junta.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas
podrán solicitar la documentación relativa al orden
del día.

Oviedo, 8 de mayo de 2004.—El Presidente, Nilo
del Cano Montiel.—23.792.

MENDOVIE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Administrador Único, se convoca
a los señores accionistas a la Junta General Ordi-
naria el día 15 de junio de 2004, en Oviedo, Plaza
de América, n.o 14, 2.o Notaría de D. Alfonso Gar-
cía-Perrote Latorre, a las dieciséis treinta horas en
primera convocatoria y el día 17 de junio de 2004,
en el mismo lugar y hora en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de gestión, aprobación si pro-
cede de las cuentas anuales del ejercicio 2003 y
aplicación de los resultados.

Segundo.—Cambio de domicilio social y consi-
guiente modificación del artículo 4 de los estutos
sociales.

Tercero.—Reeleccion del órgano de administra-
ción.

Cuarto.—Transformación de la presente sociedad
anónima en sociedad limitada.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y, en su caso, aprobación del acta

de la reunión.

Cualquier accionista puede examinar la documen-
tación que al efecto obra en la sede social.

Oviedo, 19 de mayo de 2004.—Administrador
Único, Jesús Granados Ruiz.—24.006.

METAINVERSIÓN, S. A.

Anuncio de la oferta pública de adquisición
de acciones de Española del Zinc, S. A., que formula

Metainversión, S. A.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores
(la «CNMV») ha autorizado, con fecha 20 de mayo
de 2004, la Oferta Pública de Adquisición de accio-
nes de Española del Zinc, S. A (en adelante también
referida como «Sociedad Afectada») formulada por
Metainversión, S. A. (en adelante también referida
como «Sociedad Oferente») que se regirá por la
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores
(en adelante denominada también «Ley 24/1988»)
y por el Real Decreto 1197/1991, de 26 de julio,
sobre Régimen de las Ofertas Públicas de Adqui-
sición de Valores (en adelante denominado también
«RD 1197/1991») y demás normas de aplicación,
de acuerdo con las siguientes características esen-
ciales:

1. Identificación de la Sociedad Afectada.

La sociedad afectada por la presente Oferta Públi-
ca de Adquisición (OPA) es «Española del
Zinc, S. A.» (en adelante también identificada como
sociedad afectada o, simplemente, la afectada), con
CIF número A-28038990 y domiciliada en la ave-
nida Tito Divio, s/n, Polígono Industrial Hon-
dón-Torreciega, Cartagena (Murcia).

2. Identificación de la Sociedad Oferente.

El oferente es «Metainversión, S. A.» (en adelante
también identificada como sociedad oferente o, sim-
plemente, oferente), con CIF número A-28020394,
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo
14.730, Folio 96, Hoja número M-244.534, y con
domicilio en la calle General Pardiñas, n.o 92 de
Madrid.

La sociedad oferente es la sociedad matriz de
un grupo de sociedades que desarrollan su actividad
fundamentalmente en los sectores de compraventa
de acciones y otros valores mobiliarios y actividad
inmobiliaria.

A su vez Metainversión, S. A., está participada
directamente en un 95,64% de su capital por la
sociedad Cartera Meridional, S. A. El 4,36% res-
tante es propiedad de más de tres mil pequeños
accionistas. En el folleto explicativo de la oferta
se incluye la estructura detallada de este Grupo.


